
  

NUMERO: 20150901007P04777 

REACTIVACIÓN DE LA 

COMPAÑÍA DENOMINADA 

TROYANSEG COMPAÑÍA 

LIMITADA “EN 

LIQUIDACION  icmmmmacacamenammmmananee 

CUANTÍA: INDETERMINADA.   

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, hoy día seis de noviembre de dos 

mil quince, ante mí, abogado EDUARDO ALBERTO FALQUEZ 

AYALA, Notario Titular Séptimo del  Cautón Guayaquil, 

comparece: la — compañía  — TROYANSEG COMPAÑÍA 

LIMITADA “EN LIQUIDACION”, — debidamente representada 

por el señor SANTIAGO MAURICIO NOVOA ORDOÑEZ, 

quien declara ser ecuatoriano, divorciado, ejecutivo, en su 

calidad de GERENTE GENERAL, conforme consta de la 

copia del nombramiento que se adjunta a la presente como 

documento habilitante nte - 

El  compareciente es mavor de edad, persona capaz para 

obligarse y contratar a quien por haberme presentado sus 

respectivos documentos de identificación de conocer doy fe, 

el mismo que comparece a celebrar esta escritura pública 

de REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA 

TROYANSEG COMPAÑÍA LIMITADA “EN 

LIQUIDACION”, sobre cuyo objeto y resultados está bien 

instruido, a la que procede de una manera libre y 

espontánea y para su otorgamiento me presenta la minuta 

A OS



SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su 

cargo, incorpore una en la que consta la Reactivación de una 

compañía en liquidación al tenor de las siguientes cláusulas y 

A 

INTERVINIENTE.- Concurre a la celebración de esta 

escritura el señor SANTIAGO MAURICIO NOVOA 

ORDOÑEZ, en su calidad de representante legal de la compañía 

TROYANSEG COMPAÑÍA LIMITADA “En Liquidación”, lo 

que justifica con la copia de su nombramiento debidamente 

inscrito en el Registro Mercantil del cantón Quito, domicilio de 

da AA 

CLAUSULA PRIMERA: ANTECEDENTE.- TROYANSEG 

COMPAÑÍA LIMITADA se constituyó mediante escritura 

pública celebrada en Quito, el catorce de junio del año dos mil 

diez ante el doctor Luis Vargas Hinostroza, Notario Séptimo del 

cantón Quito, la misma que se inscribió en el Registro 

Mercantil del cantón Quito, el veinticuatro de junio del año dos 

A E áÁ AAA 

CLAUSULA SEGUNDA: RESOLUCIÓN DE LA 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS.- Mediante 

Resolución de la Superintendencia de Compañías número SCV- 

TRO-DRASD-SD-15-40, del diez de enero del dos mil quince, se 

declaró la disolución de  TROYANSEG COMPAÑÍA 

LIMITADA, la misma que se inscribió en el Registro Mercantil 

del cantón Quito, el veintinueve de enero del año dos mil 

UA A A 

CLAUSULA TERCERA: RESOLUCION DE LA JUNTA 

GENERAL.- La Junta General Extraordinaria de Socios de
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SOCIEDADES 
NUMERO RUS: 1792258146001 
RAZON SOCIAL: TROVANSES ClA, LTDA. 

0
 

  

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

No, ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO — ABIERTO MATH FECNICIO ACT. 24/06/2010. 

     CIERRE 

EG. REMIGIO: 

HOMBRE COMERCIAL: TROYANSEG SEGUPBLDAD PRIVADA 

ACTRADADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE SEGURIDAD PRLÍADA Y CUSTODIA DE VALORES 

DIRECCIÓN ESTABUECIONENTE: 
  

  

   
Provincia, PICHINCHA Canión: QUITO Parogala: CHALUPICRUZ (LA CONCE 
PRENSA o Nat e Intersecoló on " MARIANO ES HEVE d lA Reteren       

í DE OFICIA - 

408713 Celular, 0992,       
  

Ko. CSTABLECIMIENTO: — 002 ESTADO. ABIERTO. LOCAL TOMERCIA. PRO, INURO AT. VOTA 

MOMBRE COMERCIAL: THROYARBEG CIA, LTDA. E GIERBE: 

PE. PERICO 
ACTIVIDADES ECONÓNICAS: 

ACTIVIDADES DE SEGURIDAD PRIVADA Y CUSTODIA DE VALORES. 

ENRECCIÓN ESTASLECIOIENTO: 
  

    

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroguia: TARGLA Ciudadela: ALS 

Roferancia: A UNA CUSDRA DEL UNIDAD POLICIA COMUNITARIA Marcane ds 
troyansegGhgamilcom 

         
    

A DEL CONTRIBUYENTE 
Declaro que los datos contenidos en esto documento 
deriven (Árt, 97 Codigo Tributaria, £tt. 9 Ley anat RUC 

Usuado: MAPÁNCHO Lugar ds ICAO 7 
  

fecha s Moras! pra TOA 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
En DADES       MUMERO RUE: 

RAZON SOCIAL: E ASES CHA, LTDA. 

  

NOMBRE COMERTIAL: 

CLASE CONVRIQUYERN E: nda 

REPRESENTANTE LEGAL: NOVO ORDOÑEZ SANTIAGO MAURICIO 

ADT tic OR DEL EQUADOR 14. LTDA, 

  

  

FEO MONO ACTIVIDADES: OB EEC. OMS HITUCION: 24/06/2010 
CEL NECIOS: VENIS FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 11/09/2014 

¿CUIDAD CCOMORÍICA PEUNCACAL 
  

ACTOAIDAD CUSTODIA DE VALORES, 

    

DOMICRIO TT 

  
A Pra 

croata, FICHINCHA, Cantón: QUIFO Parogela: E sm IAUPICRUZ (LA CONCEPCION) Baro: LA CONCEPCION Calle: AV. 
: : 116 iii 50 SANO SVERAIA Edi » PLATINUM PLOS Pleo: 1 Oficina: 001 

do DAR EN a oyansegGhemall com Telefono Trabajo: 
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3 DEL MIRECIORIO Y ADMINISTRADORES 

    

  

  

  Lo RP Piar 

ABIERTOS: 2 

GÉRRADOS: 0 

    

  

  a INT INTERNAS PST 

    

  

exsecios y vordaderns, pur do aus asumo ola a raspbncobiad legal que de ella so 
Heglumenúo para la Aplicación «e da Ley ai RUC). 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE 

   situado en a Solar N2 17, Manzana 1008 A delo 

Kennedy Norte, se reunieron los socios de FROYANSEG 

COMPAÑÍA LIMITADA “EN LIQUIDACION”; señores HERNAN 

PATRICIO RUEDA NOVOA, propietario de Cinco Mi (5000) 7 

participaciones sociales de Un polar cada una, con derecho a 

igual número de votos y, el señor SANTIAGO MAURICIO NOVOA 

ORDOÑEZ, propietario de Cinco Mi (5000) participaciones 

sociales de Un Dólar cada una, con derecho a igual número de 

votos.- Preside la sesión el señor HERNAN PATRICIO RUEDA 

NOVOA, Presidente de la compañía y actúa de Secretario el 

señor SANTIAGO MAURICIO NOVOA ORDOÑEZ, en su calidad de 

Gerente General.- A continuación se constata la existencia del 

quórum reglamentario para sesionar previa la elaboración de la 

Lista de Asistentes, y por encontrarse reunido y representado la 

totalidad del capital social suscrito y pagado de la compañía que 

es la suma de DIEZ MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UMIDOS DE 

ANRERICA, deciden instalarse en Junta Universal; esto es sin 

convocatoria previa de acuerdo a lo estipulado en el Art. 238 en 

la Ley de Compañtas.- Acto seguido se pone 2 consideración de 

ia junta el orden del día; mismo que es: 1.) Reactivación de la 

compañía; 2,) Revocatoria de la resolución de Junta General de 

Socios del veinte de abril del dos mil quince.- El orden del día es 

aprobado por tunanimidad.- Seguidamente se pasa a tratar el 

primer punto del orden del día y toma la palabra el señor 

Santiago Mauricio Novoa Ordoñez para manifestar que es 

necesario conservar la vida jurídica de la compañía; mas aún que



se ha dado cumplimiento a las obligaciones para con la 

superintendencia de compañías así como se ha superado la 

situación financiera de la compañía, por lo que mociona que se la 

reactive.- La Presidencia dispone «qaue se tome votación. 

Resolviendo la Junta General por unanimidad de socios 

asistentes reactivar la compañía.- Luego se dispone que se trate 

el segundo punto del orden del día, que es dejar sin efecto lo 

resuelto en Junta General celebrada el veinte de abril del dos mil 

quince. Manifiesta el socio Santiago Mauricio Novoa Ordoñez, 

gue dicha junta general había resuelto el aumento de capital de 

la compañía, lo cual nunca se perfeccionó; y en razón de ello 

deciden dejarlo sin efecto; por lo que mociona revocar dicha 

iunta general.- La Presidencia dispone que se proceda a votar, 

informando secretaría que la moción ha sido aprobada por 

unanimidad por los socios asistentes.- No habiendo otro asunto 

que tratar y siendo las"10h25 am se declara terminada la sesión 

de junta General y se concede un receso para la redacción del 

acta, la cual luego de ser leída fue aprobada por unanimidad de 

los concurrentes y en señal de ello proceden a firmarla en unidad 

de acto.- f.) Santiago Mauricio Novoa Ordoñez; f.) Hernán 

Patricio Rueda Novoa. 

CERTIFICO: Que el Acta de Junta General que antecede, es fiel 

copia de su original.- Guayaquil, 15 de octubre del 2015. 

      

  

: LA A 

dio Novoa Ordoñez 

Gerente General — Secretario 

TROVYANSEG COMPAÑÍA LIMITADA “EN LIQUIDACION”
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TROVYANSEC OLA, LTDA, SEGUNIIIS SS PRIVA DA 

  

Quito DM. Junio 08 del 2074. 

  

Señor 

HERA AN PATRICIO RORDA NOVOA 

Renta,” 
   

De xmis consideraciones 
Y 

4 

Por medio de la presonie cmplemie peser sa se corscionento que, da Jopla 

Universal de Socios de PROYANSRG CIA.LIDA. Celebrada en esta oúsma fecha. 

rosolvió 4 elegir a IÓ. Ju el curgo de E 

  

RRSINENTE de la compañla pura el 

periodo de dos años de eruerdo » do establecido an el Árticado Diéchan Sexto de los 

vstatato sonioles. 

TEROYANSEG CTA LIA. Le comstiluyó tuediante escrilara públics otorgada peoy 

l Notario Sépiivo del Óamión Quilo Dr. Lois Vergas bel 1d de duno del 2.010 

se encuentra legalhuonte inserda en ol Resisieo Mercantil del nusmo Cantén con 

inche 84 de Junio del 2,010, 

En da seguridad de su aceptación al referido cargo, aprovesho la oportnaidad para 

amgvrarie éxitos en su postión, 

Atentamente 

  

añ, 
h. 3. Surtiago Wi laturicio Novoa Cirdoñez 

SOC BECRETARIO DE LA SUNT 

ACHPTO el nombramiento de PRESIDENTE de la 

ompresa TROYANSEG CIA.LTRAÁ, para elenal he 

Sido designado. Quito, Junio 05 del 2014 US 

  

“Hernán Patricio Rueda Movon,
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INSTRUCCIÓN 

CIUDADANÍ 2 YO ASA 
APELLIDO: os YN; OMERES * - A 18a SY ui 

SUI > y 

LRRROÑES na Ce    
   

  

GUAYAQUIL 

A lets pda 15-06- 
Ae Pñarión > A (E 2h 

Saa COTTON Ta mel sÚBIERNO 
2027-06-22 Seur . 
CORP. REG CIVIL OE UY GENERAL See ciOnNAL, 

IPDECUITOT9O99 387 <<< LEAL ELLA 

19670606M20270622ECl <<< 

NOVOA<ORDONEZ<<SANTIAGO<MAURIC    
    

    REPÚBLICA D 
CONSEJO NACION SEA E 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
010 ELÉGCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

040 - 0145 1707999387 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDILA 

NOVOA ORDOÑEZ SANTIAGO MAURICIO 

  

GUAYAS 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 2 
DAULE LA AURORA 

0 
CANTÓN AR ZONA 

      

f) P ES NTAJE DE L, Er)



  

Factura: 001-002-000008979 

Escritura N“ 

FECHA DE OT 

OTORGANTES 

Persona Nombres/Razón soclal 

Jundica  ETROVANSEG CÍA, LTDA 

Persona Nombres/Razón social 

Provincia 

GUAYAS 

DESCRIFGIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/ORSERVACIONES: 

CUANTÍA DELACTO O 
CONTRATO: 

  

    

    

  

      84   

NOTARIO(A) EDUARDO ALBERTO FALQUEZ AY, 

NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

  

20150901007P04777 

ACTO O 

REACTIVAC! 

6 DE NOVIEMBRE DEL 2015, (18:58) 

O 

Tipo Rocumento de Naclonalld , 

Intervininete identidad Calidad 
o. 

Identificacaló 
n 

Persona que le representa 

Doro A gRUO ON COMPAREGIEN dORDOÑEZ, EN SU CALIDAD DE 
FRENTE GENERAL 

A FAVOR DE 

Tipo Documento de 
interviniente | identidad fldentificación| — ad Calidad Persona que representa 

Cantón Parrogula 

GUAYAQUIL 

INDETERMINADA 

NOTARIO(A) EDUARDO ALBERTO FALQUEZ AYALA 

NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL



  

AB. EDUARDO FALQUEZ AYALA 

20 

21 

22 

23 

24 

26 

21 

28 

  

TROYANSEG COMPAÑÍA LIMITADA “En Liquidación”, en 

sesión celebrada el quince de octubre del dos mil quince, 

resolvió reactivar la copa mes 

CLAUSULA CUARTA: DECLARACIONES. Con los 

antecedentes expuestos, el señor SANTIAGO MAURICIO 

NOVOA ORDOÑEZ, en su calidad de GERENTE GENERAL 

de TROYANSEG COMPAÑÍA LIMITADA “En Liquidación”, 

y por tanto su representante legal, declara: Reactiva a la 

compañía denominada TROYANSEG COMPAÑÍA LIMITADA 

  En Liquidación. nes 

CLAUSULA QUINTA: DECLARACION JURAMENTADA.- 

El señor SANTIAGO MAURICIO NOVOA ORDOÑEZ, en su 

calidad de GERENTE GENERAL y representante legal de 

TROYANSEG COMPAÑÍA LIMITADA “En Liquidación”, 

declare bajo juramento que su representada no es contratista 

de obra pública alguna, ni mantiene contrato pendiente con el 

Estado Ecuatoriano, o con alguna de sus instituciones 

      PÚblicas er a 

Agregue usted señor Notario, las demás cláusulas de estilo para 

la validez de esta escritura pública.- firmado: ABOGADO 

ANTONIO GARCÍA MARTINEZ.- Registro número dos mil 

  novecientos Velntisdls.—--- 

Hasta aquí la minuta, cuyo texto, queda elevado a escritura 

pública.- Yo, el Notario, doy fe que, después de haber sido 

leída, en alta voz, toda esta escritura pública, al compareciente, 

éste la aprueba y la suscribe conmigo, el Notario, en un solo 

acto.-



a 

4 

6 

16 

17 

18 

19 

Por la compañía TROYANSEG COMPAÑÍA LIMITADA 

“EN LIQUIDACION”, 

  

Il O O 
A AA A Ult 

SANFÍAGO MAURICIO NOVOA ORDOÑEZ 

GERENTE GENERAL 

O 

CERT.VOYT. 

RUCCI 

EL NOTARIO, 

  

ABOGADO EDUARDO ALBERTO FALOUEZ AYALA. 

Se otorgo ante mí y en fe de ello, confiero este TERCER 

TESTIAONTO, que sello y firmo en la ciudad de 

mes de j Guayaquil a Los nueve días dol 

noviembre del dos mié quince.” 

 



  

DOY FE-QUE EN ESTA FECHA Y, AL MARGEN DE LA MATRIZ CORRESPONDIENTE, EN 

CUMPLIMIENTO ALO DISPUESTO EN El ARTBCULO TERCERO, DELA RESOLUCION No.SCVSARQ- 

DRASD-SD-16-0065, DE FECHA — CATORCE DE ENERO DEL DOS RAIL DIECISEIS, DE LA 

SUPERINTEDENCIA DE COMPAÑIAS, VALORES Y SEGUROS EN EL DISTRITO METROPOLITANO DE 

QUITO, TOME NOTA DE LA APROBACION DE LA REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA TROYANSEG 

CIA. 1 TDA., EM LIQUIDACIÓN: 

  

GUAYAQUIL, ENERO 23 DEL 2016 

  

1b, José lo nte la encia 
“OTARIÓ NURGILÓ SÉPTIMO 

AA CANTÓN GUAYAQUIL 

 



  

   
RAZÓN. Doctor Omar David Pino Bastidas, Notario Séptimo del tn Quito. 

Conforme a la Resolución número SCVS-IRO-DRASD-SD-16-0065, de fecha catorce de 

enero del dos mil diez y seis, expedida por la abogada MAYRA REYES TANDAZO, 

Subdirectora de Disolución de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, 

en la que resuelve aprobar la reactivación de la compañía TROYANSEG CIA. LTDA., EN 

LIQUIDACION, tomo nota al margen de la matriz de CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

TROYANSEG CIA. LTDA. Celebrada el catorce de junio del dos mil diez en la notaria 

actualmente a mi cargo; Quito cuatro de febrero del dos mil diez y seis. 

  LE 

 



       
7 Factura: 002-003-000023168 01007000242 

NOTARIO(A) OMAR DAVIO PINO BASTIDAS 

NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20161701007000242 

MATRIZ 

FECHA: 4 DE FEBRERO DEL 2016, (10:11) 

TIPO DE RAZON: MARGINACION 

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE LA COMP. DENOMINADA TROYANSES CIA,LTDA. 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 14-06-2010 

NUMERO DE PROTOCOLO: 7524 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

NOM SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. ID 

TROYANSESG CIA. LTDA. REPRESENTADO POR RUC 1792258148001 

A FAVOR DE 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: REACTIVACION DE LA COMPANIA SEGUNDA RESOLUCION NUMERO SOYVS-IRQ-DRASD-5D -16-0068 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 1401-2016 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

    
NOTARIO(A) OMAR DAVID PINO BASTIDAS 

NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO



  

    
¿SUPERINTENDENCIA 
DEC IPANIAS, VALORES Y SEGUROS 

Oficio N* SCVS.IRO.SG.16 16.077.00222 
Quito D.M. 18 de ener “o de 20160 

Asunto: TROYANSEG CÍA. LTDA., EN LIQUIDACIÓN 

Señor 

Santiago Mauricio Novoa Ordoñez 
Representante legal 

TROYVANSEG CIA, LTDA. 

RESPUESTA RETIRAN CAU 

Ciucad.- 

De mi consideración: 

Pongo en su conocimiento que mediante resolución H* SCYS-IRQ-DRASD-SD-16- 

0065 de 14 de enero de 2016, se aprueba la reactivación de la compañía 

TROYANSEG CÍA. LTDA, EN LIQUIDACIÓN en los términos constantes en la 

escritura pública otorgada en la Notaría Séptima del cantón Guayaquil, el 06 de 

noviembre de 2015. 

tentamente, 

AAA € 

Le Tr 

Ah. Felipe Oleas Sandoval 
  SECRETARIO GENERAL DE LA 

INTEMDENCIA REGIONAL DE QUITO 

  

Anexo: copla de Resolución 

T, 1418/ 

D. 60869 

FOS/Mw1 

EX



  

iornisres SNERCTA 

' RESOLUCIÓN No, SCVS-IRQ-DRASD-SD16- ULOS * 

Ab. Mayra Reyes Tandazo 

SUBDIRECTORA DE DISOLUCIÓN 

  

CONSIDERANDO: 

    

Qu media 87 Resllición No. SCV-IRQ-DRASD-SD-15-40 de 10 de enero de 2015. se 
declaró disueltas a varias compañías, entre las que se encuentra la compañía TROYANSEG 

CIA. LTDA., por estar incursa en la disposición prevista en el numeral sexto del Art. 361 de la 
Ley de Compañías, inscrita el 29 de enero de 2015 en el Registro Mercantil del Distrito 
Metropolitano de Quito. 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura pública de 
reactivación de la compañía TROYANSEG CIA. LTDA., EN LIQUIDACIÓN, otorgada en la 
Notaría Séptima del cantón Guayaquil, el 06 de noviembre de 2035, con la solicitud para su 
aprobación; 

QUE la Dirección Regional de Inspección, Control, Auditoría e Intervención ha emitido el 
informe de Inspección No. SCVSAROQO-DRICAI-SIC-15-605 de 29 de diciembre de 2015, el cual 
concluye que: “De la revisión y análisis a los libros sociales, registros contables, documentos 

de soporte y estados financieros al 30 de junio 2015, se estableció que el saldo de la cuenta 
Ganancias Acumuladas, fue suficiente para absorber las Pérdidas Acumuladas de la compañía 

por USD. 30.045,90, conforme lo resuelto por la junta general extraordinaria y universal de 

socios de 5 de enero de 2015; absorción que fue registrada con asiento de diario No.4510 de la 
misma fecha. Con esta absorción la compañía supera la causal de disolución en la que se 

encontraba incursa según los estados financieros remitidos a esta Institución por el ejercicio 
económico 2013. En junta general extraordinaria y universal de socios de 15 de octubre de 
2015 se resolvió reactivar la compañía, acío societario que fue elevado a escritura pública en la 

Notaría Séptima del cantón Guayaquil el 6 de noviembre de 2015, siendo procedente continuar 
con el trámite de reactivación.” En consecuencia, dentro del ámbito económico, se verifica la 
procedencia del trámite pertinente; y, 

EN ejercicio de las atribuciones conferidas mediante Resoluciones Nos. ADM-14-006 de 06 de 

febrero de 2014 y SCV-IRQ-DRAF-TH-2014-254 de 05 de diciembre de 2014, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- 1.- APROBAR la reactivación de la compañía TROYANSEG CIA, 
LTDA., EN LIQUIDACIÓN, en los términos constantes en la escritura pública otorgada en la 
Notaría Séptima del cantón Guayaquil, el 06 de noviembre de 2015; 2.- DECLARAR terminado 

el proceso de liquidación; y, 3.- DEJAR sin efecto el nombramiento de liguidador. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que un extracto a escritura públicaindicada se 

publique, por una sola vez, en el sitio web institucional de la Superintendencia de Compañías, 
Valores y Seguros, de conformidad con el segundo inciso de la Disposición General Primera de 

la Resolución No. SC.IJ.1JDL.Q.2013.013 de 27 de noviembre de 2013, que contiene el 
Reglamento sobre inactividad, disolución, liquidación, reactivación y cancelación de las 

compañías anónimas, de economía mixta, en comandita por acciones y de responsabilidad 
limitada y cancelación del permiso de operación de sucursales de compañías extranjeras, 
publicada en el Registro Oficial No. 143 el 13 de diciembre de 2013, reformada el 21 de julio 
de 2014. Con la publicación del referido extracto en la forma dispuesta, se tendrá por cumplida 

la notificación a la compañía TROYANSEG CÍA, LTDA., EN LIQUIDACIÓN, 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que las Notarias Séptimas del cantón GuayaÑía y del 
Distrito Metropolitano de-Guito, tomen nota al margen de las maírices de la escritura pública 
que se aprueba y de la de constitución, en su orden, del contenido de la presente Resolución; 

y. sienten en las copias las razones respectivas. 

“e 
<A



. =é7 , 0 18% É y E 

EOL UCIÓN No. SCVS-IRQ-DRASD-8D-16-= UR 
ROYANSEG CIA. LTDA., EN Li SIDA 3N 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano de 
Quito inscriba la escritura y esta Resolución; tome nota de tal inscripción al m margen de la 

constitución; y, siente en las coplas las razones del cumplimiento de lo disp: en esta 
Artículo. 

ARTICULO QUINTO.- e ONER que se remita copia de esía Resolución al Representante 
Le val de la compañía, al Jefe del Departamento Jurídico de la Resior nai Norte del Servicio de 

Rentas Internas y al Direct r Financiero del Municipio del Distrito Metropolilano de Quito, para 
los fines consiguientes 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y 

Seguros, en el Distrito Metropolitano de Quito, Í b Exe 2 
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TRÁMITE NÚMERO: 13747 

  

      

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:REACTIVACIÓN, DECLARAR TERMINADO EL PROCESO DE LIQUIDACIÓN, 
a CANCELAR EL NOMBRAMIENTO DE LIQUIDADOR 
% NÚMERO DE REPERTORIO: 9349 

  

  

  

  

        
7 FECHA DE INSCRIPCIÓN: 09/03/2016 

O : NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 988 

uN REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1707999387 NOVOA ORDOÑEZ SANTIAGO | REPRESENTANTE LEGAL 

MAURICIO         

a 3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: REACTIVACIÓN, DECLARAR TERMINADO EL PROCESO DE 

LIQUIDACIÓN, CANCELAR EL NOMBRAMIENTO DE 

  

  

  

      
“ LIQUIDADOR 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEPTIMA [GUAYAQUIL /06/11/2015 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA; TROYANSEG CIA, LTDA, 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

4. DATOS ADICIONALES: 

RESOLUCION SCVS-1RQ-DRASD-SD-16-0065 ANTE LA SUBDIRECTORA DE DISOLUCIÓN EL 14/01/2016..- SE 

APRUEBA LA REACTIVACION DE LA CÍA., SE DECLARA TERMINADO EL PROCESO DE LIQUIDACION..- SE 

TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO, 2009 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 24 DE 

JUNIO DEL 2010..- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       
e A 

ÁISIÓN: QUITO, A 9 DÍA(S) DEL MES DE MARZO DE 2016,"      
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV, 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR BE NILLAROEL 
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